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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00175-00 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso dada la entrega material del inmueble objeto de restitución 

por parte de la demandada, el Despacho resuelve: 

 

1.-Dar por terminado el presente proceso de restitución de inmueble arrendado.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes 

cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

3.- ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 

demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

  

.-Sin codena en costas. 

 

Verificado el cumplimiento de lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0041000 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo (Acumulada) allegaron un 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LUÍS FAIVER ALBA CUBILLOS y ANDREA SARMIENTO, por estado 

de conformidad con lo dispuestos en el artículo 306 del Código General del Proceso, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $950.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0043700 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie al ADRES, a fin de que 

brinde informe sobre los datos del pagador de los aportes en Seguridad Social del 

aquí demandado ALBA LUCIA MANCERA LAVERDE, de conformidad con al 

artículo 11 de la Ley 2213 del 2022. 

  

Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0052400 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a NELSON EDUARDO MARTINEZ PARADA, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0061400 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el mandamiento de pago del 28 de septiembre del 2022, toda vez 

que el valor del título no corresponde al capital, dicho lo anterior el despacho ordena 

los siguientes ordinales:   

 
 

1.1. Por la suma de $27.917.670 M/Cte., por concepto del valor contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto de la obligación hasta que el 

pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Por secretaria ofíciese al JUZGADO 16 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE de esta ciudad, con el fin de que procedan a informar 

si en dicha dependencia existen títulos a favor de la persona natural ANA 

ELIZABETH BELLO VARGAS identificada con cedula de ciudadanía No. 4153835, 

la cual ostenta la calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, los 

cuales fueron realizados por la Secretaría De Integración Social de manera 

equivocada. En caso afirmativo proceda con la respectiva conversión a ordenes de 

este despacho y para el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00869-00 

 

Se tiene por notificada a la demandada BARBARA VARGAS DE RIVEROS por 

conducta concluyente, puesto que confirió poder al profesional del derecho YUDY 

PEÑA TELLEZ quien se encuentra debidamente reconocida dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Se reconoce al señor RICARDO ALEXANDER RIVEROS VARGAS como sucesor 

procesal del demandado RICARDO HELIODORO RIVEROS ROMERO (Q.E.P.D) 

dentro del presente asunto. 

 

Asimismo, en atención al memorial que precede y en vista de que se reúnen los 

requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el 

despacho dispone:  

 

SUSPENDER del presente asunto, hasta el 31 de octubre de la presente anualidad, 

conforme lo solicitado por las partes.  

 

Se niega la entrega de dineros solicitados, comoquiera que en el presente asunto 

no se cumple lo dispuesto en el artículo 447 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 
 
 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 1° del auto de fecha 19 de octubre 2020, en el sentido de indicar que: 

PRIMERO: se ordena seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 

de pago emitido el 19 de octubre de 2020 y por el auto de corrección del 21 de abril 

de 2022 y no como allí se indicó.  

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

Corrección 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0102400 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir los autos del 09 de junio del 2022 y 09 de marzo del 2023, para 

precisar: 

Primero: El nombre del demandado es ANGELICA CAICEDO y no como quedo 

consignado en los referidos autos. 

 

En lo demás permanezca incólume al citado proveído 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0133700 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Se reconoce personería a la abogada WILSON CASTRO MANRIQUE como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0133700 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LIGIA DEL CARMEN GUTIERREZ HERNANDEZ, el día 18 de febrero 

del 2021, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 

de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.450.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0171300 
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones 

obrantes en el expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO como cedente a favor ACCION Y 
RECUPERACION S.A.S, como cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a ACCION Y RECUPERACION S.A.S, como 

cesionario y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General del 

Proceso.   

 
  
NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c5acc7eda8e73955ead5e0803f1244f5297c380bf3b4bffa8a19aad9c4a05e9

Documento generado en 12/10/2023 02:42:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0171300 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

 

Primero: Decretar el embargo y retención de los dineros por cualquier concepto 

reciban el demandado CARLOS MANUEL PAJARO VIDES por parte de las 

EMPRESA AGRO HT S.A.S y de INVERSIONES SAN JOSE 5 M S.A.S. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 18.778.500 M/CTE.  

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00123-00 

 

Se rechaza de plano el recurso de queja formulado, téngase en cuenta que en 

tratándose de este medio de impugnación, aquel debe formularse subsidiariamente 

en reposición contra el auto que niega la apelación, circunstancia que en presente 

asunto no ocurrió. Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 353 del código 

General del Proceso.  

 

De otro lado, al tenor de lo consagrado en el artículo 446 ibidem, se rechaza la 

objeción a la liquidación de crédito presentada por la parte demandada, ello por 

cuanto a que dentro de dicha objeción, no se observa la liquidación alternativa en la 

que como indica el referido canon, se precise los errores puntuales que se le 

atribuye a la liquidación objetada y presentada en el asunto por la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0015900 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a MICHEL FERNANDO ROMERO ROMERO el día 06 de abril del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $720.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0023800 
 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado. 

Resuelve 

Primero: Nombrar al abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, quien puede ser 

notificado al correo alirio2716@gmail.com o en la Tv. 22 # 98 - 82 Piso 4 Edificio 

Porta en la ciudad de Bogotá, en su calidad de curadora ad-litem del demandado 

LUCIA JUSTINA ESCOBAR DE MANRIQUE.. 

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00259- 00 
 
Previo a tener en cuenta la notificación aportada respecto del demandado RAFAEL 

ANTONIO MURILLO VILLALBA, se requiere a la parte actora para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, aporte la 

respectiva certificación y/o constancia de recibido. Lo anterior so pena de tener que 

repetir las notificaciones a lugar.  

 

Asimismo, se requiere para que proceda con la notificación por aviso de la 

demandada CLARA EUGENIA BENAVIDES DE MURILLO de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 292 del código General del Proceso, comoquiera que de los 

documentos allegados no se observa la notificación de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00259-00 
 

Previo a decretar el secuestro del inmueble solicitado, la parte interesada allegue 

con destino al proceso de la referencia, el certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 20233520, con el fin de verificar 

el registro de la medida cautelar de embargo comunicada mediante oficio No.0423. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00355-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00355-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 357-5239 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 357-5239, ubicado en la  

MANZANA E CASALOTE 1 " CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO BAHIA, 2 

ETAPA, PROPIEDAD HORIZONTAL. CASA LOTE NUMERO UNO (1) MANZANA 

"E" de Flandes (Tolima). Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre 

y asignarle gastos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0039600 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUISA FERNANDA PEREZ el día 10 de agosto 2023, según el 

acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado NOHORA JANNETH FORERO GIL como apoderada judicial 

de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00512-00 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 598.500. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00525-00 
 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de un (1) año, dicho lo anterior, el Juzgado de 

conformidad con lo normado del numeral 2º del artículo 317 del código  

General del Proceso, resuelve: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por HAC SUMINISTROS Y EXCAVACIONES S.A.S. en contra de 

CONSTRUHIDRAHULICOS OVIEDO S.A.S., por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

TERCERO: Desglósense de los documentos base de la ejecución a favor y costa 

de la parte demandante, con las constancias del caso. Adviértase al ejecutante que, 

al tenor del numeral 2º del artículo 317 ibídem, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoría de esta 

providencia. 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 466 ibídem que, en 

caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los haya 

requerido. 
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QUINTO: No condenar en costas, ni en perjuicios a las partes. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0054500 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a EDWIN ALEXANDER CHILA HERNANDEZ, el día 25 de mayo del 

2021, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $480.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00586-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, alléguese con destino al proceso de 
la referencia el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
ADCINTERNATIONAL S EN C.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

(2) 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00586-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 12 de mayo de 

2023, comoquiera que se tuvo por notificados de manera incorrecta a las personas 

naturales MAURICIO GUTIERREZ CÁCERES, MÓNICA GUTIERREZ CÁCERES, 

CLAUDIA MARCELA GUTIERREZ CÁCERES, Y DANIEL FERNANDO 

GUTIERREZ CÁCERES, lo anterior por cuanto a que el presente asunto se trata de 

una sucesión intestada y no un proceso ejecutivo por el cual deba notificarse 

mandamiento de pago alguno.  

 

En consecuencia de lo anterior, para todos los efectos legales se tiene que 

MAURICIO GUTIERREZ CÁCERES, MÓNICA GUTIERREZ CÁCERES, CLAUDIA 

MARCELA GUTIERREZ CÁCERES, Y DANIEL FERNANDO GUTIERREZ 

CÁCERES fueron notificados del auto admisorio de la demanda, quienes dentro del 

término establecido en el artículo 492 ibidem guardaron silencio.  

 

Se reconoce a DIANA CONSUELO BASTIDAS CASTRO como cónyuge supérstite 

del causante ALVARO DE JESUS GUTIERREZ SANCHEZ (Q.E.P.D). 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los incisos 8 y 9 del auto 

admisorio de fecha 2 de junio de 2021. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00612-00 

 

Por secretaría requiérase por segunda vez al JUZGADO QUINCE (15) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE de esta ciudad, para que 

dentro del término de 5 días allegue copia del expediente No. 2019-1559 instaurado 

por el EDIFICIO RODAL III P.H contra LUZ STELLA RODRIGUEZ ALVAREZ, lo 

anterior comoquiera que se hace necesario por parte de esta sede judicial conocer 

el estado actual del referido proceso para emitir decisión de fondo dentro del 

proceso de la referencia. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00702-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se resuelve:  

 

1.-Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la 

valla instalada, así como la inscripción de la demanda debidamente registrada, y las 

respuestas allegadas por las entidades oficiadas por este despacho.   

 

2.- En atención al informe secretarial precedente, y habiéndose surtido el trámite de 

ley frente a la publicación en el Registro de Personas Emplazadas, se dispone a 

designar como curador ad litem de la sociedad demandada CONSTRUCTORA 

RODRIGUEZ NUEVA ERA S.A, al abogado MARCO ANDRES SÁNCHEZ 

MOLANO, quién se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.423.594 de 

Bogotá, es portador y titular de la T.P. No. 98.491 del C.S. de la J y recibe 

notificaciones en el email contacto@jassasesores.com o en la Carrera 13 Nª 96 

– 77 de la ciudad de Bogotá. 

 

PREVÉNGASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. ENTÉRESELE por el medio más expedito y eficaz. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00799-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C.G del Proceso, el despacho 

de oficio procede a adicionar la providencia de fecha 9 de marzo de 2023, de la 

siguiente manera:  

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran practicado. 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes cautelados a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00862-00 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieran practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los 

bienes cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

 

CUARTO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de 

los mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación 

de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, 

lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 

comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición 

de la autoridad correspondiente que los haya requerido.  

 

QUINTO: Sin codena en costas. 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0086500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado DIEGO 
FERNANDO GOMEZ GIRALDO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0086500 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CONALOBRAS S.A.S., el día 27 de mayo del 2022, de conformidad 

con el Articulo 291 y 292 del Código General del proceso y en concordancia con la 

ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. resuelve:  
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veinticinco (25) de mayo del dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00910-00 

 

El despacho de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, procede a corregir el auto de fecha 27 de septiembre de 2022, 

en el sentido de indicar que se ordena el secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-726524. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-726524, ubicado en la 

Calle 82 No. 116 A 36 Local 110 Supermanzana D Urb. El Cortijo y/o Calle 81 No. 

116 A 36 Local 110 (dirección catastral), Se comisiona con amplias facultades de 

nombrar secuestre y asignarle gastos.  

  

Por sustracción de materia el despacho no resolverá de fondo el recurso de 

reposición interpuesto contra el auto de data mencionada comoquiera que se 

subsano el yerro cometido en los términos del inciso anterior.   

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho GUILLERMO DÍAZ 

FORERO, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00950-00 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de diez (10) días, proceda a 
allegar con destino al proceso de la referencia, el titulo valor aportado como base 
de la ejecución. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 3° del auto de fecha 20 de junio de 2023, esto es con la entrega del título 
valor a la parte ejecutada.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01014-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados PAOLA 

MARCELA REYES RODRIGUEZ y ROBINSON LEAL MORENO, se allanaron a las 

presentaciones de la demanda mediante escrito allegado (Fl 6-7) del cuaderno 

digital, en consecuencia  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado 

ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’057.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cab6fe5b87854e2d457d2797c74e2c272ef3d8c64d4589395a938b448e0dceb

Documento generado en 12/10/2023 03:37:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0102400 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, este despacho resuelve:  

Primero: Dejar sin valor ni efecto, las providencias de fecha 06 de junio de 2023, 

mediante el cual se decretaron medidas cautelares, toda vez que las anteriores no 

se ajustan a la solicitud radicada el pasado 11 de agosto del 2022.  

Segundo: Se REQUIERE a la parte demandante para que aclare las medidas 

cautelares radicadas el pasado 11 de agosto del 2022, teniendo en cuenta que para 

este despacho no es claro si las pretensiones van en caminadas a embargos de 

salarios, cuentas bancarias o remanentes.  

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01089-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se resuelve:  

 

1.-Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la 

valla debidamente instalada en el predio objeto del litigio y téngase en cuenta la 

medida de inscripción debidamente registrada, así como las respuestas allegadas 

de las entidades solicitadas por este despacho.   

 

2.-De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural 

demandada ROSA HERMINDA MARTINEZ DE SANCHEZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

3.-Por secretaria, procédase a incluir el contenido de la valla o del aviso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro 

del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

4.-Agréguese a los autos y téngase en cuenta la contestación allegada por la 

curadora ad litem de las personas indeterminadas en el momento procesal 

oportuno.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0113000 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JUAN GUILLERMO MEJIA LEDESMA el día 10 de agosto del 2021, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01219-00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación que precede y comoquiera que se cumplen las 

formalidades contenidas en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 

Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que 

dure el procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 de la Ley 1564 de 

2012), contados a partir del 17 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se libre oficio a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, para que una vez venza el término de que trata el artículo 544 de la 

norma procesal civil, comunique a este despacho el resultado del procedimiento de 

negociación de deudas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0123300 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUZ MARLENY MENDEZ CRUZ el día 17 de febrero de 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01235-00 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 920.700. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01238-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la persona 

natural demandada JOSE ANGEL OCHOA DIAZ contra el auto admisorio de la 

demanda de fecha 31 de agosto de 2021. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Propone el apoderado judicial del demandado, que debe revocarse el auto 

admisorio emitido y en consecuencia proceder con el rechazo de la presente acción 

de restitución  por la falta de requisitos contemplados en los numerales 3,4,6 y 11 

del articulo 100 del C.G. del P.   

 

En síntesis, manifiesta el togado que, se debe declarar el rechazo de la demanda, 

por la falta de legitimación en la causa por activa, comoquiera que no eran los aquí 

demandantes para el año 2015 los propietarios del inmueble que demandan se dio 

en arriendo a su representado, así como tampoco se encontraban legalmente 

designados como guardadores y/o administradores del inmueble objeto del litigio. 

 

Igualmente, solicita se decrete la indebida notificación del auto admisorio por no ser 

su representado el propietario del correo electrónico ochoaycardona@hotmail.com  

  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Se referirá el Despacho a las excepciones previas consagradas en el artículo 100 

del C. G. del Proceso, las cuales, según indica el censor, se configuran al no 

cumplirse con los requisitos formales del título valor aportado.  

 

Para resolver desfavorablemente el recurso propuesto contra el auto admisorio, 

basta con señalar que del nuevo estudio de las presentes diligencias, se puede 

observar que los argumentos de las excepciones previas expuestas con el fin de 

obtener el rechazo de la demanda, están llamadas a fracasar por las razones que 

se pasa a exponer:  

 

Se resolverá en conjunto las denominadas “Inexistencia De Los Demandantes Y 

Del Demandando, Incapacidad O Indebida Representación Del Demandante Y No 

Haberse Presentado Prueba De La Calidad De Administrador De Comunidad 

Cuando A Ello Hubiere Lugar” ello por cuanto a que su relación fáctica guardan igual 

identidad, bajo el entendido que se encuentra el recurrente alegando la falta de 

legitimación en la causa por activa de los demandantes, por cuanto a que no eran 
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estos los propietarios, guardadores ni administradores del inmueble objeto de 

restitución.  

 

Al respecto, hace referencia el artículo 1974 del código Civil que,  

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley 

prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales (…). 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción” 

  

Es decir, en nuestro ordenamiento colombiano no se está prohibido el 

arrendamiento de cosa “inmueble” ajena. Asimismo, ha considerado la Corte que 

las disposiciones legales normadas rigen para el contrato de compraventa de 

inmuebles; pero no para los contratos de arrendamiento. Así las cosas, el 

arrendador no necesita ser propietario de los bienes arrendados, pues su obligación 

se cumple entregando al arrendatario la cosa arrendada, para este la utilice en la 

forma en que las partes contratantes lo estipulen. 

 

Ahora bien, en cuanto la excepción, “haberse notificado el auto admisorio de la 

demanda a persona distinta de la que fue demandada”, el despacho la tendrá 

por saneada ya que el demandado en fecha 2 y 13 de septiembre de  2022, presentó 

recurso de reposición y contestación de la demanda, mediante la cual se pronunció 

sobre cada uno de los hechos y pretensiones del escrito genitor, situación que 

permite concluir que el aquí demandado es conocedor del contenido de la demanda 

en su contra y de la cual se reitera, ya hizo uso de su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Así las cosas y conforme las razones ya expuestas, resolverá este despacho 

mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Cusas y 

Competencia múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- Declarar fracasadas las excepciones previas propuestas por el 

apoderado de la parte demandada, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: mantener el auto admisorio proferido en fecha 31 de agosto de 2021. 

 

TERCERO: Se tiene por notificado del auto admisorio de la demandada al señor 

JOSE ANGEL OCHOA DIAZ.  

 

CUARTO: se reconoce personería adjetiva para actuar al abogado GILBERTO 

CAICEDO BARRERO para actuar como apoderado del demandado, en los términos 

y para los fines de poder conferido. 
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QUINTO: En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con 

el fin de continuar con el trámite procesal oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021- 01238-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 30 de mayo de 

2023, comoquiera que dentro del presente asunto se halla pendiente por resolver 

un recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda interpuesto por el 

apoderado del demandado el 2 de septiembre de 2022, el cual se encuentra resuelto 

mediante providencia de esta misma calenda. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0133500 
 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0135500 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a  TRANSPORTES ERI ROMERO S.A.S el día 11 de enero de 

2022, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0137100 
 
 

En atención al informe de depósitos judiciales que antecede, secretaría convierta 

los títulos a órdenes Juzgado Cincuenta y Seis (56) de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiples de Bogotá D.C. (Antes Juzgado 74 Civil Municipal de 

Bogotá), por valor de $23.701.265.12, para el proceso de la referencia que se 

encuentra actualmente en el mencionado despacho.   

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0137100 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por EB 
SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.S en contra de HORA CERO LOSGISTICA Y 
TRANSPORTE S.A por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia de que la obligación en él contenida se encuentra 

extinguida. 

 

CUARTO: En atención al informe de títulos judiciales visible en el cuaderno 

principal, secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante, hasta el valor de $38.202.718 M/Cte., de conformidad al inciso 3º de 

la solicitud de terminación. 
 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 
comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 
disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 
SÉPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.  

  
  
NOTIFÍQUESE. (2) 
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0140100 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

DANIELA SANCHEZ CORREA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado SILVIA FERANNDO ACEVEDO CAMACHO como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0150000 
 

En atención a la solicitud que antecede, la apoderada judicial de la parte 

demandante estese a lo resuelto en Auto de fecha veintiséis (26) de noviembre de 

2021, publicado en estado No. 062 del veintinueve (29) de noviembre de 2021, 

mediante el cual se limitaron las medidas cautelares hasta tanto se allegue 

respuesta de la entidad pagadora. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0150000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogado 

SAMUEL TORRES TORRES, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado CARLOS ORLANDO REY CEBALLOS como apoderada 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0152900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a AMELIA CAROLINA PRECIADO VARON el día 29 de noviembre 

del 2021, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
  
  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0155200 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada les fue 

notificado a JOSE RICARDO TOVAR VEGA, el día 21 de abril del 2022, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $550.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0157900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a SAUL ANTONIO GARAVITO GARCIA el día 21 de abril del 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0159200 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a SANDRA LILIANA SALGADO SANCHEZ el día 22 de febrero 

del 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0159300 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no son legibles.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 182936cf79553c0624747dda9b15b75da76a2575f637e51ebbb48c59b0292896

Documento generado en 12/10/2023 02:43:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0162900 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a SIXTA TULIA VALENCIA MARQUEZ, el día 09 de febrero del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.150.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0168900 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia las 

copias del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, 

como prueba para el despacho. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0169200 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JHON FREDY RIVERA VILLADA, el día 17 de mayo del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.600.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0172500 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0172600 
 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde, se REQUIERE al 

pagador CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL, para que dé 

cumplimiento a la orden de embargo y retención del diez (10) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), toda vez que las dudas adquiridas con las cooperativas prestan 

merito ejecutivo contra asociados deudores, de conformidad con el artículo 142 de 

la ley 79 de 1988. 

 

Por secretaria, ofíciese al pagador. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0184600 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a KATERIN JARAMILLO VILLAQUIRAN y DONY ALEXANDER 

CANO VILLAQUINRAN el día 18 de abril de 2022, según el acta aportada en el 

presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF. 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0016900 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a WILMER ALEXANDER SANCHEZ ZULUAGA el día 15 de septiembre 

del 2022, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 

de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00173-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 15 de julio del 2022, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
LEIDYS JOHANA PIEDRAHITA NARANJO en contra de CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA SA. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0019200 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el auto por el cual se dio terminación al proceso de referencia, del 

25 de agosto de 2022, en su ordinal primero, para precisar:  

  

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS en contra 

de JOSE ARMANDO MONROY VARGAS y LUZ MARIA TABORDA CHICA, por 

pago de las cuotas en mora. -  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0021300 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ANGULO POSSE JULIAN MAURICIO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0027100 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a las demandadas ANA MARIA VALVERDE, ALLEN CEDEÑO 

VALVERDE Y JORGE CEDEÑO YUNDA el día 20 de septiembre del 2022, de 

conformidad con el Articulo 291 y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quienes dentro del término de traslado propuso excepciones.  

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $350.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0027500 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JERSON ENRIQUE CAICEDO BENITEZ, el día 08 de agosto del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0028300 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MILENA OVELLE JENNY el día 15 de septiembre de 2022, según 

el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0028600 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado ROBERTO ANTONIO CASTAÑO CORREA, a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0031000 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a NESMITH BARRIO ARDILO el día 13 de septiembre de 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0032200 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JEXIKA DEL CARMEN MARTINEZ BARRETO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00337-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, el escrito y el deposito judicial allegado, 

para que en el termino de cinco (5) días, realice las manifestaciones a que haya 

lugar, o en su defecto allegue la solicitud de terminación conforme lo dispuesto en 

el 461 del C.G del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0035100 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a OLIVO GARZON OBANDO el día 12 de septiembre de 2022, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00416-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JAIME URREGO LEON el día 21 de junio de 2023 de conformidad 

con el articulo 291 y 292 del código general del proceso, según el acta vista del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00458-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 17 de febrero 

de 2023, comoquiera que de manera equivocada se abrió a pruebas el presente 

asunto sin que hubiera a lugar a dicha circunstancia, ello por cuanto a que mediante 

auto de fecha 19 de diciembre de 2022, se tuvo por notificados de mandamiento de 

pago a los demandados MARLON ANDRES AYALA CANO y KAREN LORENA 

RIVERA HERNANDEZ, quienes dentro del termino legal establecido guardaron 

silencio.  

 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 467.000 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0056400 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. - 

 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ROSA CECILIA GARCIA PUENTES (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00585-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANA CECILIA BUITRAGO RENDON, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 46 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 54.361.500 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas KJQ587de propiedad de la demandada ANA CECILIA 
BUITRAGO RENDON 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 54.361.500 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00585-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU SAS en contra de ANA CECILIA BUITRAGO RENDON para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 100003024260 

  

1.1 Por la suma de $ 36.241.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 02 de febrero de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0060200 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el 

número 11001400308220220037300, el cual cursa en el Juzgado 64 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., que se adelanta en contra del 

aquí demandado WALTER HERNANDO GOMEZ GUERRERO y ANA JUDITH 

GUERRERO ROZO. Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente 

dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del 

Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.000.000 M/CTE.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0060200 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a WALTER HERNANDO GOMEZ GUERRERO y ANA JUDITH 
GUERRERO ROZO el día 22 de agosto y 02 de septiembre de 2023, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00644-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales con que las partes han fundamentado su derecho de acción 

y contradicción.  

 

Al respecto, la ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el momento 

procesal oportuno.  

 

En consecuencia de lo anterior, el despacho considera suficientes las documentales 

suministradas, y conforme a ello procederá a dictar sentencia anticipada 

correspondiente de conformidad con la norma en cita.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0068100 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el auto de mandamiento de pago, del 28 de junio de 2023, en el 

sentido de indicar que la orden de pago es con base al Certificado No.0006435438, 

para precisar:  

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00698-00 

 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el trámite legal, se profiere sentencia anticipada en el presente asunto 

monitorio, propuesto por MARTHA PATRICIA AMADO ARIAS contra AIR FRANCE 

S.A, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 278 de la Ley 1564 de 2012.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Demanda 

 

En nombre propio MARTHA PATRICIA AMADO ARIAS demandó a la sociedad 

AIR FRANCE S.A con el fin de obtener el pago de una obligación en dinero, exigible 

y de mínima cuantía, derivado del daño moral causado por la pérdida del equipaje 

de su propiedad y el incumplimiento durante los itinerarios de vuelo AF23 Bogotá-

Paris, AF570 Paris- El Cairo, AF 1121 Tel Aviv-Paris y AF 4222 Paris-Bogotá, 

asimismo como el reembolso de algunos objetos personales de primera necesidad.  

 

La pretensión  

 

Fue estima en el monto de $34’000.000 por concepto de indemnización por los 

perjuicios causados durante la ejecución del contrato de transporte y el reembolso 

de objetos personales. 

 

Contestación 

 

La sociedad demandada se notificó por intermedio de apoderado, quien contestó la 

demanda y manifestó la incorrecta presentación de la demanda por incoarse un 

trámite diferente al correspondiente, comoquiera que aduce no es el proceso 

monitorio la vía por el cual deban reconocerse perjuicios morales, ello por cuanto a 

que dicha pretensión escapa de la órbita de dicho proceso al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 419 del Código General del Proceso. 

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

Problema jurídico 

 

El debate en el presente asunto se debe encaminar a esclarecer si se debe 

condenar a la pasiva al pago de las sumas de dinero reclamadas por la actora, en 

el presente proceso monitorio. 
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Presupuestos Procesales: En el presente caso, no se observa causal de nulidad 

que llegue a invalidar la actuación surtida, ni reparo que formular, en contra de los 

llamados presupuestos procesales, pues los requisitos necesarios exigidos para 

proferir sentencia de mérito, se encuentran reunidos; la demanda cumple con las 

exigencias formales que le son propias; los extremos procesales gozan de 

capacidad para ser parte y quienes comparecieron al proceso, lo hicieron en debida 

forma; además, es competente este despacho para la evacuación del trámite y 

definición del asunto planteado. 

 

Legitimidad: Respecto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno que 

formular el despacho, por cuanto la pasiva es quien presuntamente se comprometió 

al pago de lo reclamado. 

  
 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

En el caso bajo estudio, acude la demandante al proceso monitorio con el fin de 

obtener el pago de una suma de dinero supuestamente derivada de un contrato, 

determinable, exigible y de mínima cuantía, según la actora por concepto de 

reembolso e indemnización como consecuencia de perjuicios y un daño moral 

causado por la sociedad demandada, esto es AIR FRANCE S.A.S por la pérdida 

del equipaje de bodega de su propiedad y los incumplimientos durante los 

itinerarios de vuelo AF23 Bogotá-Paris, AF570 Paris- El Cairo, AF 1121 Tel Aviv-

Paris y AF 4222 Paris-Bogotá. 

 

La tesis que sostendrá el despacho es que el presente asunto no se cumple con 

los presupuestos del proceso monitorio, pues la controversia planteada debió 

ventilarse a través de un trámite diferente.  

 

Al respecto, se tiene que el proceso MONITORIO, es aquel que permite “crear 

títulos ejecutivos”. En efecto, el artículo 419 del C. G. del Proceso, al referirse a su 

procedencia, indica que se debe adelantar por “Quien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de 

mínima cuantía”. 

 

Como reza el Art. 419 ibidem, el proceso monitorio se puede interponer siempre que 

se cumpla con las siguientes condiciones: 

 

I. Que la obligación provenga de un contrato: esto no quiere decir que el 

contrato tenga que estar por escrito. Recuérdese que también existen 

contratos verbales.  

II. Que la obligación sea determinada: es decir, debe existir claridad a lo que el 

supuesto deudor se comprometió. Normalmente, una obligación es 

determinada cuando tiene plazos o está condicionada a un hecho posible. 

III. Que sea exigible: Es decir, que sea física y jurídicamente posible y que se 

encuentre de plazo vencido.  

IV. Que sea de mínima cuantía. 
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Memorado lo anterior, una vez estudiada la situación fáctica planteada por el 

extremo actor, encuentra esta sede judicial que en efecto, tal como lo planteó la 

pasiva en la defensa, no es el proceso monitorio el escenario en donde debió 

discutirse el eventual reconocimiento de una indemnización por daño moral 

derivado del incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato celebrado entre 

la demandante y la sociedad demandada, se precisa que, pese a que se está  frente 

a obligaciones derivadas de un contrato como lo es el de transporte el cual 

encuentra su regulación en el artículo 981 del Código de Comercio, se tiene que el  

eventual incumplimiento por parte de la sociedad AIR FRANCE S.A.S del cual 

arguye la señora MARTHA PATRICIA AMADO ARIAS se originó el daño moral 

causado y que hoy reclama por la angustia de la pérdida de sus objetos personales 

“equipaje” que se encontraban bajo la guarda de la entidad demandada, deben ser 

controversias ventiladas al interior de un proceso de responsabilidad civil 

contractual tal y como reza el artículo 1602 del Código Civil y no por la vía 

seleccionada por la actora.  

 

Asimismo, expone el artículo 981 del C. Co que, “El transporte es un contrato por 

medio del cual una de las partes, se obliga para con la otra, a cambio de un precio, 

a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas 

o cosas y a entregar éstas al destinatario”. 

 

Lo anterior para precisar que, es el incumplimiento de las obligaciones contractuales 

por parte de AIR FRANCE S.A, la circunstancia que lleva a la accionante a 

demandar los perjuicios materiales y morales que hoy pretende, es por ello que se 

reitera que, es al interior de un proceso verbal de responsabilidad civil contractual 

donde debe presentarse la discusión en torno al incumplimiento y consecuente  

compensación y/o reparación de los daños morales y materiales que se le ha 

causado a la señora AMADO ARIAS como resultado y/o durante la ejecución de la 

actividad o la ejecución del contrato celebrado.  

 

Al respecto, bien es sabido que la consecuencia de causar un daño a una persona 

ya sea de manera contractual por el incumplimiento de una obligación o 

extracontractual por el daño cometido por el delito o culpa, es la de la reparación ya 

sea por medio de indemnización económica, que para su reconocimiento deberá el 

afectado probar los elementos estructurales de la responsabilidad, esto es, el daño 

la culpa y el nexo de causalidad y, además, para el caso de la contractual, la 

existencia de un contrato legalmente celebrado.  

 

Ahora bien, en cuanto al reconocimiento de una suma de dinero por concepto de 

reembolso por los objetos personales de primera necesidad los cuales fueron 

extraviados durante la ejecución del contrato de transporte antes aludido, se 

encuentra plenamente acreditado que ante el Juzgado 16 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de esta ciudad se tramitó un proceso ejecutivo de mínima 

cuantía bajo el número de radicación 2020-00120 por la suma de $ 4’181.600 por 

concepto de reembolso de gatos de “primera necesidad” los cuales fueron 

cancelados por la sociedad demandada AIR FRANCE S.A al interior de referido 

proceso ejecutivo el cual terminó por pago total de la obligación mediante 

providencia de data 11 de mayo de 2023 proferida por dicha sede judicial.  

 

En extensión con lo anterior, se debe precisar que, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 303 del C.G. del Proceso, se encuentra configurado el fenómeno de cosa 
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juzgada, al menos en lo tocante con el valor reclamado como daño material, 

comoquiera que el proceso ejecutivo tramitado ante el Juzgado 16 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, versó sobre el mismo objeto, el cual 

para el caso en estudio perseguía el pago y reconocimiento del reembolso por 

concepto de los objetos de primera necesidad extraviados por la sociedad 

demandante, y que los fundamentos fácticos así como los sujetos procesos eran de 

igual identidad. 

 

Siendo así las cosas, se deben negar las pretensiones de la demanda, en la medida 

que, pese a que la indemnización reclamada eventualmente puede tener origen en 

el cumplimiento defectuoso de un contrato, en aquel no se precisó que la 

demandada debía cancelar a la demandante a título de indemnización la suma 

deprecada, por lo cual la supuesta obligación luce indeterminada, así como tampoco 

puede predicarse su exigibilidad, no hallándose presentes para el caso la totalidad 

de las exigencias legales vertidas en el canon 419 del C. G. del Proceso, como se 

dejó establecido reglones atrás. 

 

V. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,    

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO – NEGAR, las pretensiones de la demanda, conforme las razones 

expuestas en la presente sentencia.  

 

SEGUNDO- CONDENAR a la parte demandante al pago de las costas procesales, 

por Secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 2’700.000 

 

TERCERO: En firme la presente decisión, archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94ad19a150898b2f52d12cf7103d853fba660a1136dffbd81eb343930e8f9f3f

Documento generado en 12/10/2023 03:37:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00698-00 

 

La solicitud de nulidad, la parte demandante estese a lo dispuesto a lo resuelto en 

providencia de fecha 6 de septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicación: 110014189-038-2022-00732-00 

 

En atención a la solicitud de reforma de la demanda, y dado que se reúne los 

requisitos legales para su admisión (arts. 82,93 y 422 CG del P y 619 del C.Co), se 

DISPONE: 

 

ADMITIR a trámite la reforma de demanda contentiva del proceso ejecutivo que 

promueve MERCEDES RODRÍGUEZ DE AMAYA contra DANNA MARCELA 

AMAYA BARRERA, LUIS FERNANDO AMAYA BARRERA y LUCERO ISABEL 

BARRERA SÁNCHEZ en calidad de herederos determinados y cónyuge supérstite 

respectivamente del causante FERNANDO AMAYA RODIGUEZ (Q.E.P.D), por las 

sumas liquidas de dinero e intereses que a continuación se indican: 

 

1.- Por la suma de $ 30’000.000 M/Cte, por concepto de capital incorporado en la 

letra de cambio allegada como base de la ejecución, más los intereses moratorios 

causados liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 20 de enero de 2021, hasta 

cuando se efectúe el pago total de lo adeudado. 

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

3.-Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ejus.) en aras 

que pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ej.). Una vez notificada 

esta providencia al extremo demandado, deberá corrérsele traslado de la demanda 

de ejecución en los términos de ley. 

 

4- Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 442, numeral 1° del C. G. P., mediante 

contestación de la demanda que debe observar con rigor las condiciones previstas 

en el art. 96 ibidem, so pena que el Juzgado aplique en su contra la presunción 

prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0073500 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitres(2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00787-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 62-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ PATRICIA GOMEZ 
MONTOYA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 62 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $27.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el dia 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00787-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO  

JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de LUZ PATRICIA GOMEZ MONTOYA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 05900348000928120 

  

1.1. Por la suma de $25.484.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de febrero del 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00796-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 24 de octubre del 2022, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de ANGELA PATRICIA BERBEO 
SANCHEZ 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00820-00 

 

En atención a la solicitud que precede y al tenor de lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro de la cuota pate del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C- 307709, denunciado como de propiedad de la 

persona natural demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00820-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la persona 

natural demandada MARIA ISABEL NUMPAQUE LUGO contra el mandamiento de 

pago de fecha 5 de mayo de 2022. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, propone el apoderado judicial de la demandada, que debe revocarse la 

orden de apremio emitida por la falta de requisitos formales dentro del presente 

asunto.  

 

Al respecto manifiesta el togado que, se debe declarar la inadmisión de la demanda 

ejecutiva, por la falta de suministro de la dirección de correo electrónico de la 

demandada comoquiera que expone que la parte demandante, tenía conocimiento 

de la misma y no efectuó la notificación a lugar en el correo electrónico de la señora 

NUMPAQUE LUGO. Asimismo, que el poder allegado no se encuentra debidamente 

dirigido y otorgado para adelantar las diligencias tendientes al presente asunto 

ejecutivo por parte de la demandante.  

 

Finalmente solicita, se decreten la nulidad de la notificación por aviso realizada a su 

representada, comoquiera que previamente no se dio cumplimiento a lo previsto en 

el artículo 291 de la norma procesal civil.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Se referirá el Despacho a las excepciones previas consagradas en el artículo 100 

del C. G. del Proceso, las cuales, según indica el censor, se configuran al no 

cumplirse con los requisitos formales del título valor aportado.  

 

Para resolver desfavorablemente el recurso propuesto contra la orden de apremio, 

basta con señalar que del nuevo estudio de las presentes diligencias, se puede 

observar que los argumentos y yerros expuestos en cuanto inadmisibilidad de la 

demanda no están dados a prosperar por las razones que a continuación se pasan 

a exponer:  

 

Cita el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
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suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Expuesto lo anterior, se tiene que la parte actora en el acápite final de notificaciones 

manifestó bajo la gravedad de juramento desconocer el sitio electrónico de 

propiedad de la demandada, por lo que procedió a suministrar la dirección física 

perteneciente a la señora NUMPAQUE LUGO para efectos de notificación de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y s.s ibidem.  

 

Memórese que la norma citada, expone el término “también podrán” es decir, no 

obliga al interesado necesariamente a suministrar y realizar las notificaciones a 

lugar de manera virtual y/o electrónica, pues la Ley 2213 de 2022, no es supletoria 

del Código General Del Proceso el cual establece las notificaciones personales y 

por aviso en su articulado 291 y 292, herramienta que utilizó la parte demandante 

con el fin de poner en conocimiento de la pasiva la orden de apremio emitida. 

 

En cuanto al indebido otorgamiento de poder a la profesional del derecho NIDYA 

JEANNETTE RAMIREZ NIETO por parte de la demandante JAZMIN CONEO 

RODRIGUEZ y STEVE WILLIAM HURTADO HERNANDEZ, se tiene que el mismo 

ya se encuentra aportado al dosier, por lo que dicha circunstancia se tendrá por 

subsanada.  

 

En extensión con lo anterior, en cuanto al llamamiento de litisconsorte necesario al 

señor STEVE WILLIAM HURTADO HERNANDEZ como parte actora dentro del 

asunto, el mismo será negado comoquiera que obra en el expediente que la 

demandante JAZMIN CONEO RODRIGUEZ se encuentra representando al señor 

HURTADO HERNANDEZ de conformidad con el poder general otorgado por este 

último mediante escritura pública No. 1.335 de fecha 15 de diciembre de 2020, 

expedida por la Notaria quinta de Cartagena de indias, en donde se observa que la 

señora CONEO RODRIGUEZ se encuentra facultada para que su nombre inicie y 

representación “inicie cualquier proceso judicial ya sea como demandante o 

demandado”.  

 

Finalmente, en cuanto al decreto de la nulidad de la notificación por aviso realizada 

a su representada, el despacho la tiene por subsanada, comoquiera que se tiene 

que la misma fue notificada en debida forma de conformidad con los artículos 291 y 

292 del código General del Proceso, mediante comunicaciones de envío 

debidamente certificadas por la empresa de correo Inter rapidísimo el 2 y 3 de 

febrero y 16 de junio de 2023. 

 

Así las cosas y conforme las razones ya expuestas, resolverá este despacho 

mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida.  
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En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Cusas y 

Competencia múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- Declarar fracasadas las excepciones previas propuestas por el 

apoderado de la parte demandada, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: No reponer el mandamiento de pago proferido en fecha 5 de mayo de 

2022. 

 

TERCERO: Se tiene por notificada del mandamiento de pago a la demandada 

MARIA ISABEL NUMPAQUE LUGO. 

 

CUARTO: se reconoce personería adjetiva para actuar al abogado JOSE LIBARDO 

QUIROGA ESPITIA para actuar como apoderado de la demandada, en los términos 

y para los fines de poder conferido. 

 

QUINTO: Por secretaría, contabilícese el término con el que cuenta la demandada 

para ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0086300 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. - 

 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a EDISSON JAVER SANCHEZ GARCIA (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0089300 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el mandamiento de pago del 28 de octubre del 2022, toda vez que 

se omitieron las sumas correspondientes al capital acelerado de la deuda, dicho lo 

anterior el despacho ordena los siguientes ordinales: 

 

1.4 Por la suma de $2.907.734 M/Cte., por concepto de capital acelerado del pagare 

anexado correspondientes a la cuota No. 38 de fecha 29 de junio de 2022 a la cuota 

No. 48 de fecha 28 de abril de 2023 discriminados de la siguiente.  

 

CUOTA MES AÑO VALOR 

38 junio 2022 $ 246.488 

39 julio 2022 $ 249.908 

40 agosto 2022 $ 253.388 

41 septiembre 2022 $ 256.898 

42 octubre 2022 $ 260.468 

43 noviembre 2022 $ 264.098 

44 diciembre 2022 $ 267.758 

45 enero 2023 $ 271.478 

46 febrero 2023 $ 275.258 

47 marzo 2023 $ 279.098 

48 abril 2023 $ 282.894 

      $ 2.907.734 

 

1.5 Por concepto de intereses moratorios causados y a liquidar sobre el valor de 

capital acelerado, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  
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En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00920-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba-Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00951-00 

 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código General 

del Proceso, procede a aclarar el auto de fecha 28 de octubre de 2022, en el sentido 

de indicar que se libra mandamiento de pago en favor de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. quien actúa como vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL. 

 

Notifíquese la presente decisión junto con auto objeto de aclaración.  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00954-00 

 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código General 

del Proceso, procede a aclarar el auto de fecha 28 de octubre de 2022, en el sentido 

de indicar que se libra mandamiento de pago en favor de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. quien actúa como vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL. 

 

Notifíquese la presente decisión junto con auto objeto de aclaración.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0099400 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a RICHARD NEY GARCIA ZAMBRANO el día 11 de agosto de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 800c2269ec8e809f7e0e35b4948facf2f803d84d8c597ab7204861c1c2e81b1b

Documento generado en 12/10/2023 02:43:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0101500 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a WILLIAM ALEJANDRO GARCES HERNANDEZ el día 01 de 

febrero de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0103900 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a YAMILETH GRAJALES LOPEZ, el día 16 de agosto del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $550.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0107500 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MARIA ROSALBA RAMIREZ GOMEZ el día 17 de enero de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0113000 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a NEDIS YAMILE CASTAÑEDA MARTINEZ, el día 20 de enero del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $350.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0116100 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUBY LORENA RINCON BERRIO el día 13 de marzo de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0116900 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a CARMEN ROSA LOPEZ DE CIFUENTES el día 06 de marzo de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0117000 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a AUTA MARIA ESTRADA ALARCON el día 20 de junio de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0117000 
 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada a 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01217-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de fecha 

17 de febrero de 2023 -inclusive- en razón a que como se mencionó anteriormente, 

se incurrió en un yerro al momento admitir la demanda, ello por cuanto a que del 

nuevo estudio de las diligencias se observó la ausencia del escrito de la demanda, 

lo que hace inadmisible continuar con el trámite del presente asunto.  

 
Así las cosas, son las circunstancias anteriores las que señalan la imperante 
necesidad de la inadmisión del libelo inaugural para que se subsane en debida 
forma y se aporte el escrito de la demanda junto con los respectivos anexos que 
pretenda hacer valer como base de la controversia que se pretende incoar.   
 

En consecuencia, el despacho dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda, para que conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G. del P, en el término de cinco (05) días se subsane lo siguiente, so pena de 

rechazo:  

 

1.Allegar el escrito de la demanda junto con el lleno de los requisitos establecidos 

en el articulo 82 y ss del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01227-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del Proceso, 

se niega por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante contra el auto de fecha 28 de abril de 2023, comoquiera que dispone 

la citada norma que, “El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 

recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 

Al respecto se tiene que, analizados nuevamente los puntos alegados en el recurso 
de reposición interpuesto contra el mandamiento de pago de pago, se tiene que 
mediante auto de data 28 de abril de la presente anualidad, fueron resueltos todos 
y cada una de las excepciones previas formuladas mediante el respectivo recurso 
de reposición, razón por la que se reitera, al tenor de la norma en cita la 
improcedencia del recurso de reposición interpuesto.  
 
El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 ibidem, 
procede a adicionar el auto de fecha 28 de abril de 2023, en el sentido de ordenar: 
 
TECERO: el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran practicado, 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes cautelados a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0125700 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a HECTOR ALVARADO el día 08 de agosto de 2023, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01268-00 

 

Por secretaría, requiérase a la entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, con el fin de que informe el trámite dado al oficio 

No. 0135 de fecha 15 de febrero de 2023, o de lo contrario indique el motivo por el 

cual no ha dado cumplimiento a la orden impartida en fecha 19 de enero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01365-00 

 

Subsanada la demanda en debida forma y en cumplimiento de los presupuestos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de PEDRO PABLO CHIPATECUA GARCIA representado 

legalmente por LUZ MERY CHIPATECUA GARCIA contra VICTOR ORLANDO 

CHIPATECUA PULIDO, MARIBEL CHIPATECUA PULIDO, IVONNE 

ALEJANDRA CHIPATECUA PULIDO, NORMA CRISTINA CHIPATECUA 

SANCHEZ, SOLANYI VIVIANA CHIPATECUA SANCHEZ, VICTOR NORVEY 

CHIPATECUA SANCHEZ, DIEGO THOMAS CHIPATECUA SANCHEZ 

representado por EUGENIA DEL SOCORRO SANCHEZ y SAMUEL MATEO 

CHIPATECUA BELTRAN, DANIEL CHIPATECUA BELTRAN representados por 

AMANDA BELTRAN GUAQUETÁ como HEREDEROS DETERMINADOS DE 

VICTOR ALBERTO CHIPATECUA GARCIA (Q.E.P.D), HEREDEROS 

DETERMIANDOS E INDETERMINADOS DE MARCO AURELIO CHIPATECUA 

GARCIA (Q.E.P.D),  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

RUBEN CHIATECUA GARCIA (Q.E.P.D), HECTOR ELIECER CHIPATECUA 

GARCIA, ROBERTO DE LA CRUZ CHIPATECUA GARCIA, CARLOS JULIO 

CHIPATECUA GARCIA, JAIME CHIPATECUA GARCIA, CARMEN CHIPATECUA 

DE ROJAS, LUCILA CHIPATECUA GARCIA, ANA GLADYS CHIPATECUA 

GARCIA GLORIA ESPERANZA CHIPATECUA DE GIL  por las sumas liquidas de 

dinero que a continuación se indican:  

 

1.-Auto del 02 de septiembre del 2020 

 

1.1-La suma de $23.600.000 por concepto del 50% de los frutos civiles producidos 

por el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S- 85245 de propiedad 

del demandante, los cuales se encuentran debidamente aprobados mediante la 

providencia de la referencia. Mas los intereses moratorios a la tasa máxima fijada 

por la superintendencia financiera sobre dicha suma, desde el 9 de septiembre de 

2020, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

4.-Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para 

que pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez 

le sea notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en 
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los términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado 

en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

5.-Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en 

su contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0141600 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CARLOS HUMBERTO SAYAGO VILLAMIZAR, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0146000 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a PRADO BAQUERO JORGE ARTURO, el día 24 de julio del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $750.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0147800 
 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: ORDENAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas CVL-

208 denunciado como de propiedad de la parte demandada. Por secretaria ofíciese 

a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0147800 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JORGE HUMBERTO ACOSTA BOTIVA el día 14 de agosto de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01540-00 

 

No se tiene en cuenta la contestación allegada en fecha 5 de octubre de 2023 por 

la entidad demandada COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, comoquiera que 

la misma es extemporánea.  

 

Al respecto, téngase en cuenta que dicha entidad se tuvo por notificada mediante 

auto de fecha 30 de mayo de 2023 y así las cosas, contaba el extremo pasivo hasta 

el 15 de junio de la presente anualidad para presentar la defensa de su interés. 

Asimismo, téngase en cuenta que el recurso de reposición formulado contra el 

referido auto fue resuelto el 8 de agosto de 2023, resolviendo mantener incólume la 

decisión adoptaba de notificación de la sociedad COMPAÑIA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 

dar continuidad al trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0154800 
 
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación 

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se contabiliza 

los términos. 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0158700 
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a EMILSE FLOREZ BELTRAN , (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0163200 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JOHN FREDDY LOSADA CASTIBLANCO, el día 25 de agosto del 

2023, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $750.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0163500 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ALBERTO RAFAEL MOLINA RAMOS, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0165200 
 

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MONICA YISELT TOVAR PADILLA el día 27 de abril de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0170800 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado JONATHAN STIVEN MURCIA GUARIN, el día 30 de marzo 

del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, 

quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0064100 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a NESTOR ALBERTO HERNANDEZ ACOSTA el día 07 de junio 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0077200 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago de cuotas 
en mora. - 

 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LEIDY TATIANA LÓPEZ SÁNCHEZ, ANA DOLORES MEDINA DE VARGAS y 
JAVIER ERNESTO VARGAS MEDINA., (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0079000 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el auto de mandamiento de pago del proceso de referencia, del 

25 de agosto de 2023, en su numeral 1.1, para precisar:  

  

Primero: 1.1 Por la suma de $ 3.181.400 M/Cte, por concepto de cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

COSTAS FECHA  VALOR 

1 28/02/2022 $ 76.400 

2 31/03/2022 $ 535.000 

3 30/04/2022 $ 535.000 

4 31/05/2022 $ 535.000 

5 30/06/2022 $ 535.000 

6 31/07/2022 $ 535.000 

7 31/08/2022 $ 535.000 

8 30/09/2022 $ 535.000 

9 31/10/2022 $ 535.000 

10 30/11/2022 $ 535.000 

11 31/12/2022 $ 535.000 

12 31/01/2023 $ 621.000 

13 28/02/2023 $ 621.000 

14 31/03/2023 $ 621.000 

15 30/04/2023 $ 621.000 

16 31/05/2023 $ 621.000 

TOTAL   $ 3.181.400 

 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0088400 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JULIANA NIÑO VILLAMIL, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
  
NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00886-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales con que las partes han fundamentado su derecho de acción 

y contradicción.  

 

Al respecto, la ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el momento 

procesal oportuno.  

 

En cuanto a las demás pruebas solicitadas, esto es, el interrogatorio de parte 

solicitado por la parte demandada, el despacho dispondrá rechazarlo en apoyo a lo 

dispuesto en el artículo 168 del ibidem, por cuanto que considera suficientes las 

documentales aportadas, y conforme la norma citada se procederá a dictar la 

sentencia anticipada correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 13 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 35, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01360-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Excluya una de las pretensiones del cobro de intereses de mora, toda vez 
que, no es admisible imponer una doble sanción al aquí demandado sobre la 
misma suma. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01361-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el pagaré No. 7413655, ya que en la documental aportada se aprecia 
su ausencia. 

2. Allegue el endoso en propiedad del BANCO DAVIVIENDA a favor de AECSA. 
3. Allegue poder debidamente otorgado por la parte demandante a RAFAEL 

SURI DURAN SALCEDO, toda vez que en la documental aportada se aprecia 
su ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01362-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01363-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
ROMERO SERRANO INMOBILIARIA S.A.S , ya que en la documental 
aportada se aprecia su ausencia. 

2. Allegue la dirección física de la demandada, de no conocerla manifiéstelo en 
la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01364-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
1. Admitir la presente demanda Verbal sumario promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SALITRAL II PH en contra de GUILLERMO ORLANDO 
OBREGÓN GONZÁLEZ  
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $2.009.468 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 
ibidem.  
 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a la abogada LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA, como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01365-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A, ya que en la 
documental aportada se aprecia su ausencia. 

2. Allegue el poder conferido a EDWIN ANDRES LINARES RODRIGUEZ, para 
realizar el endoso en propiedad a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01368-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte EIDELBER ALDEMAR GOMEZ ILES, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.370.923 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas LNQ094 de propiedad de la parte demandada 
EIDELBER ALDEMAR GOMEZ ILES 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.370.923 M/CTE 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01368-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de EIDELBER ALDEMAR GOMEZ ILES para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 11425510 

  

1.1 Por la suma de $ 30.247.282 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 3.235.663 M/Cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JULIE STEFANNI VILLEGAS GARZON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01369-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CLAUDIA VIVIANA CANDIA 
GUERRERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 160 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.880.907 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue CLAUDIA VIVIANA CANDIA GUERRERO como 
empleado de GOBERNACION DEL MAGDALENA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.880.907 M/CTE 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01369-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - COOCREDIMED 

EN INTERVENCION en contra de CLAUDIA VIVIANA CANDIA GUERRERO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 2.586.907 M/Cte, por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 28/02/2019 $ 148.159 

2 31/03/2019 $ 151.319 

3 30/04/2019 $ 154.547 

4 31/05/2019 $ 157.843 

5 30/06/2019 $ 161.209 

6 31/07/2019 $ 164.648 

7 31/08/2019 $ 168.159 

8 30/09/2019 $ 171.746 

9 31/10/2019 $ 175.409 

10 30/11/2019 $ 179.150 

11 31/12/2019 $ 182.971 

12 31/01/2020 $ 186.873 

13 29/02/2020 $ 190.859 

14 31/03/2020 $ 194.929 

15 30/04/2020 $ 199.087 

TOTAL   $ 2.586.907 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   
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1.3 Por la suma de $ 463.089 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

VALOR 
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

VALOR 

1 28/02/2019 $ 55.174 

2 31/03/2019 $ 52.014 

3 30/04/2019 $ 48.787 

4 31/05/2019 $ 45.490 

5 30/06/2019 $ 42.124 

6 31/07/2019 $ 38.686 

7 31/08/2019 $ 35.174 

8 30/09/2019 $ 31.587 

9 31/10/2019 $ 27.924 

10 30/11/2019 $ 24.183 

11 31/12/2019 $ 20.362 

12 31/01/2020 $ 16.460 

13 29/02/2020 $ 12.474 

14 31/03/2020 $ 8.404 

15 30/04/2020 $ 4.246 

TOTAL   $ 463.089 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01370-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte HENRY ELY PACHECO CAMACHO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.713.790 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que devengue HENRY ELY PACHECO CAMACHO y RAMOS 
BERNAL FREINER como pensionado de INPEC INSTITUTO. NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELERO. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.713.790  M/CTE 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01370-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - COOCREDIMED 

EN INTERVENCION en contra de HENRY ELY PACHECO CAMACHO y RAMOS 

BERNAL FREINER para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 11.142.527 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01371-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MARIA JIMEN MENDOZA PENA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 43.251.426 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue MARIA JIMEN MENDOZA 
PENA como empleado de CAMARA DE REPRESENTANTES, identificada con 
el NIT. 899999098. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 43.251.426 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas JXY204 de propiedad de la demandada MARIA JIMEN MENDOZA 
PENA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 43.251.426 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01371-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en contra de MARIA JIMEN MENDOZA PENA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 28.834.284 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 25 de agosto de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 3.347.484 M/Cte, por concepto de intereses corrientes. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01372-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 40% del salario y demás 
emolumentos que devengue EMANCIRA BERMUDEZ VARGAS como empleado 
de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 29.640.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01372-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO Y LA 

CULTURA “COOPROCULTURA”  en contra de EMANCIRA BERMUDEZ 

VARGAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 19.760.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 11 de marzo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado FEDER BENTURA PERDOMO RODRIGUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01373-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte OLGA PATRICIA CAMARGO 
GONZALEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 59.604.258 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 078-4775 de propiedad de la 
demandada OLGA PATRICIA CAMARGO GONZALEZ. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 59.604.258 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01373-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A en contra de OLGA PATRICIA CAMARGO GONZALEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 39.736.172 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de enero de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE     

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01375-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01376-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a 
la parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c531546b5fd245e673f05801d09b6fb40f122d2f1d24aa5a6d767f1c844bd40

Documento generado en 12/10/2023 10:11:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01377-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bosa- Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Bosa - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01378-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a 
la parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01387-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JENNIFFER OSORIO DEVIA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.134.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01387-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO en contra de JENNIFFER 

OSORIO DEVIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE 0001648. 

  

1.1 Por la suma de $ 10.756.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 15 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01388-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
CUERVO & CUERVO CONSULTORES S.A.S, ya que en la documental 
aportada se aprecia su ausencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece(13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01389-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue la certificación de deuda, certificada por el representante legal de la 
copropiedad. 

2.  Allegue la certificación de Reconocimiento de Personería Jurídica de la 
copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TORRRES DE FENICIA P.H. 
expedida por el alcalde local. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01390-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 
emolumentos que perciba la demandada EDINELA ESTHER BARRIOS BARCELO 
como pensionada de COLPENSIONES. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 4.636.078 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01390-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES S.C. 

COOPEMPRESARIAL S.C. en contra de EDINELA ESTHER BARRIOS 

BARCELO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 11560 

  

1.1 Por la suma de $ 3.090.719 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARGOT CARDOZO NARANJO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01391-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01392-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue IVONNE NIYERLANDY 
PINEDA CAPADOR como empleado de GENTE OPORTUNA S.A.S., identificada 
con NIT 860061140. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 16.331.977 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 033 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01392-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de IVONNE NIYERLANDY PINEDA 

CAPADOR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 10.887.985 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 23 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

1.3 Por la suma de $ 2.722.552 M/Cte, por concepto de intereses causados 

pactados en el pagaré. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LINA JULIANA AVILA CARDENAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01393-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue escaneado en alta calidad los recibos de consignación, toda vez 
que la documental adjunta no se aprecia con claridad. 

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

  Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus     
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01394-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JOSE DANIEL MONTIEL JEREZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.741.810 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01394-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BAN100 

S.A Y/O BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. en contra de 

JOSE DANIEL MONTIEL JEREZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00000080000080410 

  

1.1 Por la suma de $ 5.161.207M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de junio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01395-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue JADER ESTEYNER 
ALVAREZ GARRIDO como empleado de la POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 3.750.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01395-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NANCY 

PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA en contra de JADER ESTEYNER ALVAREZ 

GARRIDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 2.500.000 M/Cte, por concepto del capital de la letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 04 de febrero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JAIR FERNANDO ATUESTA REY como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01396-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01397-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en San Cristóbal- Bogotá, 
a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de San Cristóbal 
-Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de San Cristóbal - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece  (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01398-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar- 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01399-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-01400-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

     Sería el caso entrar a resolver sobre la  admisibilidad  del  presente  juicio 

Monitorio instaurado por MARISOL CARDENAS GARZON en contra de JAIME 

ALFONSO PRASCA CEPEDA Y MARIA MONICA MEJIA CHARRY, no obstante, 

se observa que no se cumplen  las  exigencias  establecidas  en  el  artículo  419  

del  Código  General  del Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra 

del deudor. 

 

       En efecto, se  ha  establecido  por  la  misma  Corte  Constitucional  que  la 

finalidad  del  proceso  monitorio  es  otorgar  a  los  acreedores  un  trámite  judicial 

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que 

no  constan  en  título ejecutivo,  pero  estas  deben  ser  exigibles,  contractuales  y  

de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la 

justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite 

ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

      Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas  a  exigir  el  cobro  de  una obligación  de  dinero,  de  naturaleza 

contractual,  determinada  y  exigible  de  mínima  cuantía;  también  lo  es  que;  de  

la lectura  de  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda,  se  observa  en los 

anexos tanto las obligaciones  aquí  reclamadas  se están garantizaron  por  el  

acreedor  a  través  títulos valor, por lo tanto, el demandante debe acudir a otro 

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como 

quiera que su ejecución por  el  procedimiento  monitorio  no  se  torna  procedente,  

ante  la  existencia de  un documento  constituido  a  su  favor  y  que  garantiza  la  

existencia  de  la  obligación reclamada. 

 

    Así las  cosas  y  por  cuanto  no  se  establece  el  cumplimiento  de  los 

presupuestos  para  la  admisibilidad  de  la  presente  acción  monitoria,  conforme 

lo dispone  el  artículo  419  del  Código  General  del  Proceso,  por  lo  que  el  

Despacho resuelve: 

 

NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente  demanda Monitoria 

instaurada por MARISOL CARDENAS GARZON en contra de JAIME ALFONSO 

PRASCA CEPEDA Y MARIA MONICA MEJIA CHARRY,  con  fundamento  en  lo  

antes expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
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 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01404-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el título ejecutivo (pagare 10965143) ya que en la documental 
aportada, se aprecia su ausencia. 

2. Allegue poder debidamente otorgado por la parte demandante, toda vez que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

)Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01405-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
DOTAR CORPS SAS, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

HORUS SERVICES Y SOLUTIONS GROUP SAS, ya que en la documental 
aportada se aprecia su ausencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

)Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01406-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JONATHAN NAVARRO 
GUTIERREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.590.007 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue JONATHAN NAVARRO 
GUTIERREZ como empleado de INEXIA S.A.S. NIT. 901357944. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.590.007 M/CTE 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01406-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LULO 

BANK S.A en contra de JONATHAN NAVARRO GUTIERREZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 22538425 

  

1.1 Por la suma de $ 20.393.338 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 2.602.327 M/Cte, por concepto de intereses causados. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01407-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue la dirección física de la parte demandada en el acápite de 
notificación, de no conocerla manifiéstelo en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

)Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01411-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el escrito de demanda, de conformidad con el artículo 82 del 
Código General del Proceso, toda vez que se aprecia la ausencia del 
acápite de notificaciones y de las pretensiones. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

)Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d2e84c838f791baa82516facac30f2a6343293e23698afe86b85229bc1b2a16

Documento generado en 12/10/2023 10:11:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01412-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte EDUARDO ENRIQUE BLANCO 
USUGA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 201 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.651.649 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01412-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de EDUARDO ENRIQUE BLANCO USUGA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 9579027 

  

1.1 Por la suma de $ 20.434.433 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece  (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01413-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios Unidos- 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
Unidos -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Barrios Unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01414-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MARGARITA MARIA QUIROZ 
SEPULVEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 179                                                                          
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 42.963.501 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01414-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de MARGARITA MARIA QUIROZ SEPULVEDA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 9835912 

  

1.1 Por la suma de $ 28.642.334 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de ctubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01415-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios Unidos- 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
Unidos -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Barrios Unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01416-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que de una lectura del título valor (pagaré), no se evidencia 
que el lugar de cumplimiento de la obligación sea Bogotá, se evidencia que es la 
ciudad de Medellín, a las voces del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLIN. 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01419-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte SAID LUZ MORENO BARRETO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 133 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 31.682.731 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue SAID LUZ MORENO 
BARRETO como empleado de SOCIEDAD CORDOBESA DE CIRUGIA 
VASCULAR SAS NIT 800215019. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 31.682.731 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01419-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de SAID LUZ MORENO BARRETO para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 7253511 

  

1.1 Por la suma de $ 21.121.821 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01420-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte DIANA MIREYA NUÑEZ 
RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 74 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 13.861.800 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a EPS FAMISANAR S.A.S para que suministre información de 
su base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la 
demandada DIANA MIREYA NUÑEZ RODRIGUEZ, su salario base de cotización 
y la información de contacto reportada 

Limítese la medida a la suma de $ 13.861.800 M/CTE. 

Limítese las medidas solicitadas hasta tanto tener respuesta de las anteriores. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01420-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA 

"FINANCIERA COMULTRASAN" en contra de DIANA MIREYA NUÑEZ 

RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 088-0077-005020924 

  

1.1 Por la suma de $ 9.241.200 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 02 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece(13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf9f30486002ca17d62f91161d8f079ac9df75565e5263460b1639b834223dcb

Documento generado en 12/10/2023 10:11:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01421-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANDRES FELIPE BETANCUR 
VERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 306 del presente 
cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 34.204.611 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01421-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de ANDRES FELIPE BETANCUR VERA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 8960680 

  

1.1 Por la suma de $ 22.803.074 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01422-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bosa- Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa-Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Bosa - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01424-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte BAYRON ENRIQUE NAVARRO 
ORTEGA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 305 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 33.224.860 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01424-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de BAYRON ENRIQUE NAVARRO ORTEGA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE M012600010002100008668596 

  

1.1 Por la suma de $ 22.149.907 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01425-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte HERNANDO GIRALDO ZULETA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 340 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 33.111.168 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue HERNANDO GIRALDO 
ZULETA como empleado de NUEVO RAPIDO QUINDIO LTDA NIT 890002721. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 33.111.168 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01425-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de HERNANDO GIRALDO ZULETA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 8664735 

  

1.1 Por la suma de $ 22.074.112 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece  (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01426-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte SANDRA LOPEZ MACIAS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 37 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 17.690.977 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01426-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A en contra de SANDRA LOPEZ 

MACIAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 04010930004691778 

  

1.1 Por la suma de $ 11.793.985 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 27 de junio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 12/10/2023 10:12:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01427-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ELSA MARIA SANCHEZ CUADROS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 120 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 53.207.332 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo contra ELSA MARIA 
SANCHEZ CUADROS en el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD de MEDELLIN, bajo el RADICADO: 2018-00109-00 en calidad de 
demandante BANCOLOMBIA S.A NIT:890.903.938-8. Comuníquesele a la 
respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 
numeral 5 del Código General del Proceso 

Limítese la medida a la suma de $ 53.207.332 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d08847d6171be5692df4f46c1a6cd8862822a4375fe9141cf5df1e63bb38ce1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01427-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de ELSA MARIA SANCHEZ CUADROS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 2215513 

  

1.1 Por la suma de $ 35.471.555 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 998dc30f6c498c88fc3ff845ebedbe5639fd5cbc5ff699931777d1312bfd7a54
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01428-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JUAN GABRIEL PADILLA DE 
ARCO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 319 del presente 
cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 31.569.811 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue JUAN GABRIEL PADILLA 
DE ARCO como empleado del LABORATORIO CLINICO MARTINEZ SAS NIT 
900227844. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 31.569.811 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4821e609eeb84cf1ca427678792ca536125fb646a7efa52b7a9c9ab141f28ee
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01428-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de JUAN GABRIEL PADILLA DE ARCO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 8709747 

  

1.1 Por la suma de $ 21.046.541 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01429-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar- 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01430-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUZ THAY LING RODRIGUEZ 
VELASCO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 11.742.990 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01430-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de LUZ THAY 

LING RODRIGUEZ VELASCO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 150000273372 

  

1.1 Por la suma de $ 7.828.660 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 13 de diciembre de 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01432-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01433-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JOSE MIGUEL VANEGAS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 55.395.169 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio denominado KARAOKE BAR SALSIPUEDES JV con matrícula 
mercantil No. 109034 de propiedad del demandado JOSE MIGUEL VANEGAS. 
Ofíciese a la Cámara de Comercio Correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 55.395.169 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01433-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de JOSE MIGUEL VANEGAS para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  10230553 

  

1.1 Por la suma de $ 36.930.113 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01434-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JESUS ALBERTO ARQUEZ 
FERNANDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 57.214.477 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a EPS SURAMERICANA S.A para que suministre información 
de su base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a 
la demandada JESUS ALBERTO ARQUEZ FERNANDEZ, su salario base de 
cotización y la información de contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 57.214.477 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01434-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JESUS ALBERTO ARQUEZ 

FERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE 607419282853 

  

1.1 Por la suma de $ 38.142.985 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 05 de agosto de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 4.149.569 M/Cte, por concepto de intereses remuneratorios 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01436-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CARLOS ANDRES DUQUE RAMOS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 143 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 23.263.503 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01436-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S. en contra de CARLOS ANDRES DUQUE RAMOS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  00130385009600196662. 

  

1.1 Por la suma de $ 15.509.002 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01437-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue la certificación de Reconocimiento de Personería Jurídica del 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL SALITRAL PROPIEDAD HORIZONTAL 
expedida por el alcalde local a MARTHA SALINAS PINEDA. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01438-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MIGUEL ALBERTO RAMIREZ 
OLIVERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 70 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 38.700.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue 
MIGUEL ALBERTO RAMIREZ OLIVERA como empleado de CARBONES DEL 
CERREJON LIMITED NIT. 860069804. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 38.700.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01438-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LULO 

BANK S.A en contra de MIGUEL ALBERTO RAMIREZ OLIVERA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 22841148 

  

1.1 Por la suma de $ 25.800.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 4.284.478 M/Cte, por concepto de intereses causados. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01439-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JULIO ALIRIO ARISMENDI 
VARGAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 118 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 54.644.038 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01439-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de JULIO ALIRIO ARISMENDI VARGAS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 4521505 

  

1.1 Por la suma de $ 36.429.359 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01440-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CLAUDIA MARCELA SUAREZ 
PRIETO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente 
cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 5.171.494 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 50C-1412320 de propiedad de la demandada 
CLAUDIA MARCELA SUAREZ PRIETO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.171.494 M/CTE. 

Limítese las medidas solicitadas hasta tener respuesta de las anteriores. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41e5ebb4b409307f37c90150834aa769606b7c7d85f088592306e1a474437b56

Documento generado en 12/10/2023 10:12:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01440-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO PARQUES DE SALAMANCA I ETAPÁ P.H. en contra de CLAUDIA 

MARCELA SUAREZ PRIETO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 2.924.000 M/Cte, por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 01/02/2022 $ 99.000 

2 01/03/2022 $ 144.000 

3 01/04/2022 $ 153.000 

4 01/05/2022 $ 153.000 

5 01/06/2022 $ 153.000 

6 01/07/2022 $ 153.000 

7 01/08/2022 $ 153.000 

8 01/09/2022 $ 153.000 

9 01/10/2022 $ 153.000 

10 01/11/2022 $ 153.000 

11 01/12/2022 $ 153.000 

12 01/01/2023 $153.000  

13 01/02/2023 $ 153.000 

14 01/03/2023 $ 153.000 

15 01/04/2023 $ 153.000 

16 01/05/2023 $ 173.000 

17 01/06/2023 $ 173.000 

18 01/07/2023 $ 173.000 

19 01/08/2023 $ 173.000 

TOTAL   $2.924.000  

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas de administración desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 173.000 M/Cte, por concepto de multa de asamblea de fecha 

01 de abril de 2023. 

1.4 Por la suma de $ 270.663 M/Cte, por concepto de cuota extraordinaria de fecha 

01 de abril de 2023. 

1.5 Por la suma de $ 80.000 M/Cte, por concepto de cuota retroactiva de 

administración de fecha 01 de mayo de 2023. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOHN ALEXANDER HERNANDEZ 

CARVAJAL como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01441-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CARLOS ANDRES GALINDO 
ARIAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 41 del presente 

cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 12.768.417 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01441-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de QUANTUM 

INMOBILIARIA & CIA LTDA en contra de CARLOS ANDRES GALINDO ARIAS 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 8.512.278 M/Cte, por concepto de canon de arrendamiento, 

discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 Junio de 2023 $ 2.837.426 

2 Julio de 2023 $ 2.837.426 

3 
Agosto de 

2023 
$ 2.837.426 

TOTAL   $8.512.278  

 

1.2 Por los intereses de mora sobre los cánones de arrendamiento desde la fecha 

de exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 5’837.426 M/Cte, por concepto de clausula penal pactada en 

el contrato de arrendamiento comercial. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada YANETH ROMERO CABALLERO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d1d7f70aaf82e32bc275de774b3febac3dd2a5f660f3c8ed88de0466271995a

Documento generado en 12/10/2023 10:11:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01442-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01443-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios Unidos- 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
Unidos -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Barrios Unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece  (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01445-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte DIANA CATALINA CHAVEZ RIOS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 47.268.121 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01445-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de DIANA CATALINA CHAVEZ RIOS para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 8675515 

  

1.1 Por la suma de $ 31.512.081 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01446-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte WILBER MORENO ORTIZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 47.815.047 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01446-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de WILBER MORENO ORTIZ para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00130158009612986990 

  

1.1 Por la suma de $ 31.876.698 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01448-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba-Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01449-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue la dirección electrónica de los demandados en el acápite de 
notificaciones, de no conocerla manifiéstelo en la demanda. 

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51ef014eb75c578398065196f504bf8312b39d9b94513afa8a7c265b6aa9afb8

Documento generado en 12/10/2023 10:11:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01450-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy-
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01453-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Chapinero- Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero-
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Chapinero - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01454-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Discrimine cada una de las cuotas en mora en el acápite de pretensiones, 
para verificar lo pretendido en la presente acción. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01455-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte WILLMER ARTURO BOLIVAR 
CASTAÑEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 9.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas CMR-120 de propiedad de la parte demandada 
WILLMER ARTURO BOLIVAR CASTAÑEDA 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01455-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

ORLANDO ALVAREZ BERNAL en contra de WILLMER ARTURO BOLIVAR 

CASTAÑEDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 6.000.000 M/Cte., por concepto de la letra de cambio anexada 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de diciembre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

1.3 Se niegan los intereses corrientes solicitados toda vez que de la literalidad del 

titulo valor objeto de recaudo no se aprecia que se haya pactado. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01456-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que de una lectura del título valor (pagaré), no se evidencia 
que el lugar de cumplimiento de la obligación sea Bogotá, se evidencia que es la 
ciudad de Maicao, a las voces del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MAICAO. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MAICAO. 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01457-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JULIO JOAQUIN ANGARITA 
JURADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 14.011.939 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 152-57042 de propiedad de la parte 
demandada JULIO JOAQUIN ANGARITA JURADO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.011.939 M/CTE. 

Limítese las medidas solicitadas hasta tener respuesta de las anteriores. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c1a36d5ccc4fc04676c06d2d96ea5c6aa01f94aedd263540efce28b41d5faf0

Documento generado en 12/10/2023 10:12:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01457-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de JULIO JOAQUIN ANGARITA JURADO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 8936143. 

  

1.1 Por la suma de $ 9.341.293 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 20 de agosto de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01458-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte IVAN ANDRES ROMAN QUEZADA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 119 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 41.958.612 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01458-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de IVAN ANDRES ROMAN QUEZADA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00130226005000053718 

  

1.1 Por la suma de $ 27.972.408 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01459-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES 
M W SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 27 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 8.121.500 M/CTE. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la parte demandada MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES M W SAS 
que se encuentren ubicados en la AC 26 SUR 51 F 05 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Limítese la medida a la suma de $8.121.750 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la parte 
demandada MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES M W SAS que se encuentren 
ubicados en la AC 26 SUR 51 F 05 de la ciudad de Bogotá D.C. Se comisiona 
con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece  (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01459-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRAMEZ 

ASOCIADOS SAS en contra de MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES M W SAS 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

FACTURA ELECTRONICA 

  

1.1 Por la suma de $ 5.414.500 M/Cte, por concepto de capital de facturas de venta 

electrónicas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

FACTURA 
NO. 

VALOR 

FEGG-57 20/01/2022 $ 309.400 

FEGG-61 15/02/2022 $ 340.340 

FEGG-66 23/03/2022 $ 340.340 

FEGG-71 21/04/2022 $ 340.340 

FEGG-81 15/06/2022 $ 340.340 

FEGG-86 21/07/2022 $340.340 

FEGG-91 17/08/2022 $340.340 

FEGG-96 19/09/2022 $340.340 

FEGG-101 20/10/2022 $340.340 

FEGG-106 30/11/2022 $340.340 

FEGG-108 30/11/2022 $340.340 

FEGG-116 31/01/2023 $340.340 

FEGG-120 21/02/2023 $340.340 

FEGG-124 17/03/2023 $340.340 

FEGG-128 01/05/2023 $340.340 

FEGG-76 29/05/2023 $340.340 

TOTAL   $5.414.500  

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de exigibilidad hasta la 

fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada YESSICA MARGARITA ANAYA DE LA 

ROSA como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01461-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JORGE ANTONIO DUQUE 
GIRALDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 145 del 
presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 63.567.468 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece(13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01461-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de JORGE ANTONIO DUQUE GIRALDO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE M012600010002100006767996 

  

1.1 Por la suma de $ 42.378.312 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01462-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01463-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, así mismo, discrimine las 
mismas en el acápite de pretensiones, para verificar lo pretendido en la 
presente acción. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01464-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ELIZABETH ARENAS CLARO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 49.592.947 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01464-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A.S en contra de ELIZABETH ARENAS CLARO para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00130321005000400434 

  

1.1 Por la suma de $ 33.061.965 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 21 de septiembre de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01465-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, así mismo, discrimine las 
mismas en el acápite de pretensiones, para verificar lo pretendido en la 
presente acción. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01466-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el contrato de arrendamiento, toda vez que es necesario para 
comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción. 

2. Discrimine cada uno de los cánones de arrendamiento en el acápite de 
pretensiones. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01467-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ELIZABETH ARENAS CLARO, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 173 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 18.330.750 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01467-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A en contra de SEBASTIAN ENRIQUE BURGOS TORRES 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 6660085238 

  

1.1 Por la suma de $ 13.356.554 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

PAGARE 149628198 

  

1.1 Por la suma de $ 4.974.196 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 09 de febrero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JUAN DAVID RUIZ PEÑA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 891f910a50c342f534f08f8bcd542f03b8203c769b2195b0335dfe503b247f44

Documento generado en 12/10/2023 02:58:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados PAOLA MARCELA REYES RODRIGUEZ y ROBINSON LEAL MORENO, se allanaron a las presentaciones de la demanda mediante escrito allegado (Fl 6-7) del cuaderno digital, en consecuencia
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Finalmente, en cuanto al decreto de la nulidad de la notificación por aviso realizada a su representada, el despacho la tiene por subsanada, comoquiera que se tiene que la misma fue notificada en debida forma de conformidad con los artículos 291 y 292...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,

